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D I A R I O  DE

Del domingo a3 de
i

? 3 i

BARCELONA»

marzo de i 8 j 3 .

POMISGO DE KAirOS.
E l  Biatñ Josef O r io l, confesor , y  San Victofiana.

Dias horas. rermómcico. ilarómutrn. Vientos y Atmósfera..
21 11 noche. 9 grad. 9 27 1. I 1 p. 2 0 . cubes.
22 6 mañana. 8 9 27 9 S. Idem.
id 2 tarje. 12 7 27 8 5 S. 0 . idea.

Mando militar. —  Orden de la ptaza.
Gefc de dia el coroael conde de Crexell.
GeTc de milicias de serTÍcio el del tercer batallón.
Rondas y contra-roadas el 6.°
Principil de Atarazioas para mañana. Batallón de Sres. odoialei €.* Q«m> 

pañfa, sa general gcfe el brigadier D. Francisco Corzan , y  coroael comsa- 
dante D. Antuaio Merlo. =  Mozd.

NOTICIAS ESTRANGERAS.
Fhancts.

Paris 8 de marzo.
Mr. Manael coatinüa á recibir muchas visitas y cartas de felicitac iones 

al mismo tiempo algunos aadnimos le han dirigido furiosas amenazas coa 
una canción que se esfuerzan en vano á que el pueblo la cante.

Un grande numero de guardias nacionales y de respetables ciudada^ 
nos bao regslado al sargeoto Mercier un sable de honor en reconocimiea* 
to de la bizirn'a que observó el 4 del corriente en la cimara de los di­
putados.

En la cómara de los Diputados se bao tonudo gran lea precauciones 
para sa seguridad. 0:upa la ante-sala un numeroso destacamento do gra> 
naderos, de la 4.'' y 5.'̂  legión mandados por un gefc de batallón , y un 
mayor; 6 centinelas, los 4 veteranos, y 2 de la guardia nacional ocu­
pan el lugar eiterior. Muchos odciales de estado miyor de la guirdía na* 
cional eitán de vigilancia en las puertas. {'Esto es efecto de la p o u ref)

A las 8 de la nocbc del dia 5 de marzo , el ministro de! interior acom* 
panado dcl Mr. el preti lente de la edmara de los diputados , de 4 seere> 
tarios y de 2 cuestores, presentó al Rey la ley de olea miiluDes , decre­
tada en la sesión del mismo dia.
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T ’olosa 4 marso.
Un correo llegado esta cnauana al Sr. general Pa mpbile La-Croíx , trae 

la noticia de la próesima llegada del duque de Angulema ■, que se espera 
aquí el 30 del corriente. Este principe descansará en Tolosa y  Carcaso- 
na y  pasará á PerpiSan restituyéndose á Tolosa después de visitada la lí­
nea de los pirineos Orientales.

Ejército de los Pirineos.
El primer cuerpo bajo las drdenes del Sr. duque de Reggio debe com­

ponerse de 4 divisiones; la 1.  ̂ será mandada por el conde de Autinbamp; 
la  a.* por el conde Boulct ; la 3 .* por el conde Ofaert; la i.* dÍTÍsion 
de dragones por el barón Eusteix. —  Este cuerpo entrará á España por 
Bayena dirigiéodose á Vitdria , Burgos y Madrid. ( E sto se entiende si 
no hallan obstáculos en el camino. ) Apoyándose sobre el 3.* y tercer 
cuerpo , guiados por la división del ejército de la fé , á las drdenes del 
general Qnesada. —  El 3.* cuerpo bajo las órdenes del Sr. conde Moütoc 
deberá componerse de 3 divisiones. La i.* será mandada por el conde 
Loverdo ; la 3.  ̂ por el vis-condo Pampliile La>Croix ; la a.* de drago­
nes per el vis-conde de Omont, Este cuerpo entrara por Saint Jean-pie 
de-port , marebará sobre Roncesvalles , y Pamplona apoyándose sobre el 
tercer cuerpo.—  El tercer cuerpo bajo las órdenes del príncipe Hohen- 
lohe debe cemponerse de 3 divisiones. Este entrará por Oieron y Jaca y 
se dirigirá á Huesca , Baibastro , y Zaragoza, { y a  le-espera Salleste- 
ros ) y coniunicatá con el primer cuerpo por Sigüenza, y con el 4.° por 
Lérida. —  La división de reserva compuesta de 3 too hombres de la gnae- 
dia y de cerca sS caballos del mismo cuerpo, quedará en Vitoria, Lo­
groño &c. liemos anunciado ya el grueso del 4.® cuerpo bajo las órdenes 
del conde Curial , que constará de 3 o@ hombres.

Idem 13.
Han llegado el 10  y 1 1  dos batallones del I 3 .°  regimiento de línea , el 

tercer batallón llegará hoy. El 4.° ligero mañana , y después de mañana.

El general español Romsgosa partió el domingo por Albi. =  Los solda­
dos de la fe acantonados en Colomiert , Plaisance y Cuenaux han empren­
dido su marcha el 10 para Perpiñan. Antes de su partida se les entregaron 
varios efectos de vestuario y de equipage.

Malavila á pesar de su enfermedad se le obligó á salir de Perpiñan por or­
den del prefecto. = Misas llegó á Perpiñan y se confirió luego con el minis- 
tro de la guerra, los dos fueron á medio dia á la regencia, y á las dos de 
la tarde en casa del prefecto. Este gefe de facción tenia, el semblante tris­
te y consternado. Por la noche fue al teatro al palco del Sr. de Ortafá. Es­
ta mañana se ha ido á S, Lorenzo de Cerdas en donde se halla su muger-

Se dice que todos los preparativos que se hacían por orden de la re­
gencia ya de vestuario , ya de equipage de sus tropas , se han luspeaJi- 
do hasta nueva orden , y que hasta ía vuelta del barón de Eróles no se 
tomará sobre ellos una determinación dífinitivs. El Sr. Guardia que de- 
bia lecibir la comisión de vis-cónsul de la regencia en Perpiñan ha re­
cibido aviso de hafaíise suspendido la espedicioa de su despacho. —  Ca-
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da dia Ilegao á esta ciudad españoles <pie vienea i  reclamar patientes, 
que haa sido ceaducidos por los facciosos , á fia de obtener su rescate.

Perpiñan l i  de marzo.
El mioiera de facciosos que se halla en este departamento asciende i  

3539 de los cuales están ya regimentados i 5 i 6  entre tolos esos no con» 
tamos las bandas de Mn. Antón y de Carago!. —  A noche Ifegd el ba> 
ron de Eróles de S. Llorens de la Salanque : hoy le han presentado ca­
rias muestras de sayos , y otros objetos de equipo para la tropa, y  ei« 
ta tarde ha partido otra vez para S. Llorens.

Ha pasado por esta ciudad el cabecilla Caragol con 8oo hombres , los 
cuales se trasladan d S . Llorens de la Salanque donde van á reunirse con la 
división de Eróles, hacia el misma punto parece se ka dirijido también Mo­
ten Antón con los facciosos de su banda.

Idem son las nueve de la noche.
Acaba de llegar una estafeta á correo estraordÍRario de Paris el general 

Bourdesoult que Ilegd ayer. Se ignora sn oonteoida.
Idem  16.

Ningunas tropas han llegado á Perpinan; ante ayer Ilcgd un edecán del 
duque de Angulema , y  hoy debe llegar un mariscal. =: Ki Barón de EroUs 
fue ayer á establecer otro campo de facciosos en Baúuls deis Aspies en don­
de diceu , establecerá su cuartel general, £ 1  2 3  d e  este mes estará en Per- 
piuau el duque de Angnlema,

Acabamos de ver tres cartas , la primera de Paria escrita por un rico 
comerciante que nos asegura , que no habrá guerra j la segunda de otro co­
merciante de Lion , que nos dice lo mismo, y la tercera finalmente de Mar­
sella, que confirmando la misma noticia, añade, que está fletando im barco 
de trigo allí mismo ,  para Barcelona.

ESPAÑA.

Madrid i 3 de marzo.
En la sesión de este dia se discutió el dictamen de la comisión espe­

cial nombrada en la sesión de ayer , la que hizo la siguiente proposición 
,„Que se envíe una diputaeion.al Rey -(que Dios guarde ) haciéndole pre­
sente que las Cortes, espetan que S. M. se sirva disponer su partida pa­
ra antes del 18 del corriente mes , señalando ilenCro de este término pre­
fijo el dia y hora que mejor le pareciere , y en el cual ha de tener pre­
cisamente efecto, sirviéndose noticiarlo á las Cortes; las cuales quida- 
tán en sesien permanente hasta saber la respuesta de S. M. para en su 
vista acordar lo mas oportuno.
, Se aprobé el dictámen por 104 votos contra 33 .

En seguida se leyé la lista de los diputados que han de componer 
la diputación encargada de hacer esta esposicion.

Las Cortes quedaroa enteradas de un oficio del Sr. secretario de G ra­
cia y Justicia, en que participaba que S. M. hab'a señalado la hora de 
las tres para recibir dicha diputación.

A  la hura señalada salió la diputación , y luego qne regresé á las Cor­
tes se manifesté á estas por el £ ii Valdés ( D. Cayetano) presidente de U
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misma , haber manifesta lo S. M. qua está pronto á salir apesar de hallar* 
se en cama , y que fijaba desde luego el día 17 , no puiienda resolver á 
punto fijo sobre la hora: pero que desearía que la marcha fuese el dia ao, 
si las Cortes no hallaban ningún inconveniente.

Después de haber hablado varios señores diputados , y de haber es- 
puesto el señor Seoretaiio de la Gobernación de la Península , se podía 
acceder á la ampliación siempre que no lo impidiese algua nuevo acciden* 
dente , el cual obligue , no solo á verificar la traslación en dicho térmi­
no , sino aun á acelerarla mas , se declaré el punto suScieotcmente dis­
cutido , y las Cortes acordaron que se admitiese la ampliación indicada 
por S. M. para no verificar su salida de la corte hasta el dia 20 , bajo 
la condición espresada por el señor Sectetaiio de la GebernacioD.

La diputación volvié al momento i  palacio á participar á S. M. es* 
ta determinación , de la que quedé enterado S . M. y convenid» en ve­
rificar su salida antes del referido término si las circunstancias lo ecsi- 
giescn.

Ha sido nombrado Gefe poiftico de la provincia de Madrid el tenien* 
te general conde del Abisbal.

NOTICIAS PARTICULARES DE BARCELONA. 

CIUDADANOS.
Considerando vuestro Cuerpo Muuicipal en unión con las Autoridades 

superiores de la Provincia los graves males que iban á seguirse de la cir­
culación en esta ciudad de la moneda falsa de calderilla, hubiera deseada 
tener á mano un medio suficiente pata que esta desapareciese de entre vo­
sotros sin que sufriera ninguna el perjuicio de menor consideración.

Con este objeto, y en atención á que había sido sorpreudida la bue­
na fé de mucbcs por los criminales que han introducido semejante mo­
neda , se señalé en el Edicto de ayer uu término hasta las 6 de la tar­
de para que los Ciudadanos pudiesen denunciar las cantidades de aquella 
que tuviesen en su poder.

Este térmiiu) ha pasado y a ;  y aun muchas horas mas que las que se ha­
bían prefijado,

£1 Ayuntamiento constiiucioual se está ocupando con las demas Auto­
ridades , á quienes corresponde de los medios como arrancar de raíz las 
fatales conscc^senciaa de la aparición de la  moneda indicada; y los Alcal­
des canstitucionales practican las diligencias mas vivas para averiguar su 
procedencia.

Mas entretanto la ley está clamando por su observancia completa; y 
con arreglo á e lla , y  en cumplimiento del edicto publicado en el dia de 
ayer el Aynntamiento consiitacional ha resuelto y los Alcaldes constilucio- 
nales Ordenan y  Mandan :

1.** No se cambiará ya ea las casas Consistoriales la moneda falsa 
por haber espirado el tiempo que se prefijé.

3.‘  No podrá circular por esta capital la espresada moneda ; ai na­
die podiá obligar á admitirla sea quien fuere.

Barcelona aa de marzo de i 8 a3. — Jiainon M aría Sala. ~  jíntonio 
Jiodon. — FrancUto M aría de Gíspert. — Francisco FauU,
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La Junta nacional de comercio en comiaion de la Eacma. Diputación 

provincial ha recibido del Sr. Intendente de esta provincia el oficio si­
guiente :

La Dirección general de aduanas y resguardos rae dice lo siguiente. 
Dirección general de aduanas y resguardos; Sección de correspondencia”  
Circular, s  Por el Ministerio de Hacienda con fecha 12 del actual se mo 
ha comunicado la Real orden que sigue. =  Escrao. Sr. =  Al Intendente de 
la Habana digo con esta fecha lo que sigue. =  El Roy se ha instruido de 
los particulares que abisaa el es¡ edientc que ha remitido i  V. S.' con 
carta de a i de agosto dcl año último mímero 35 a rcilucidos el primero 
á la pretcnsión instaurada por la casa de Alguer y Pinns de este co­
mercio, sobre que no se cobrasen los derechos de estrangcifa á quin­
ce sobornales de grana que condujo desde Vciacruz la fragata inglesa Ta> 
mar y remitidos á C idiz en el bergantín de la armada nacional Aqui- 
lés como propiedad ile D. Josef María Vidacar emigrado del mismo V o- 
lacruz: el segundo relativo á otra instancia de vaiius comerciantes de 
esa isla consignatarios del cargamento que llevd el bergantín americano 
Cumberland , procedente del citado puerto de Veraeruz y fletado por 
parte de la Hacienda pública para conducir tropas al castillo de S. Juan 
de U lua, pidiendo que dicho buque sea considerado con las prerogativas 
de nacional y que las efectos que en di salvaron no estén sujetos al 
pago de los derechos de estranger/a ; y el tercero cuntraido á las ob­
servaciones que hace esa intendencia y junta superior en cuanto i  los 
tdrminos en que debe protegerse la trasudación de fondos de los indivi­
duos que no quieren someterse á los gobiernos disidentes ; y S. M. en 
vista de todo, y de la que ha manifestado la Dirección general de adua ■ 
ñas y resguardos en informe de S i de diciembre último se ha servido 
declarar y resolver en orden al p imec punto , que si los quince 
subornales de grana solo estuvieren de tránsito en esa isla y se em- 
bsresrun en buque español para la península solo debe cobrarse el
dos pot ciento de habilitación de bandera, conforme á lo a onlado por
esa Junta superior gubernativa en acta de 29 de mayo del año préesimo 
pasado. Sobre el a.® que las mercadetias que recibid el bergantín Cum* 
beiiand para los citados comerciantes , deben pagar el mismo dos por 
ciento, si su dirección fué de tránsito para España, y  el cuatro por cien­
to  con los demas derechos que pagan los buques españoles si el des­
tino fud para consumo en esa; y  por lo que hace ai tercer punto ha
dispuesto igualmente S. M. que les frutos de Nueva España que en em-
bateacion estrangeia se conduzcan á ese puerto con el fin de tianspoi- 
tarloB á la penfnsula en bandera nacional , satisfagan al tiempo del de­
sembarco un dos por ciento y un cuatro de habilitación ademas de loa 
derechos ordinarios cuando los frutos sean destinados si consumo de esa 
isla, c: Y  de orden de S. M. lo traslado á Y . £. para su inteligencia y 
efectos correspondientes en la dirección general de su cargo, s  Y  la in­
serto á V . S. para los mismos fines y de que llegue á conocimiento dcl 
comercio de esa provincia. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
a 3 de febrero de t 8 a3. s  Lo que traslado á V. S. para su conocimien­
to y fines consiguientes. =  Dios guarde á V. S. muchos años. Barcelona 
18 marzo de 1828. s  Josef Campa. = Sres. Presidente y vocales de la Jun­
ta nacional de comercio.“

Se hace notorio. Barcelona 21 de marzo de i 8a3.

! I
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A R T I C U I O  COMUNICADO.

Sr. editor : cnn motivo de set ayer la festividad de S. Josef, Fn]' i  cier» 
t< casa á felicitar á uno bautizado con diche oemlire : entablamos noes- 
tra conversación y hablamos en primer lugar de la heroica función cívica 
que nos daba el Escmo. Ayuntamiento de esta capital ; luego hicimos algu­
nas redecsiones sobre los beneScius que han de seguirse del sistema quenoi 
tigc y desceudimos después á tratar del reemplazo del ejército. Al Ib^gat 
aquí un buen capellán que en la misma habita, sugeto adornado de todas 
las virtudes poli'ticas y religiosas ; constitucional á lo sumo , amante de 
las leyes que de la misma emsnsn y religioso secularizado desde el prin­
cipio do la feliz restauración de tan sabio sistema; d i su cuikac.ida, me 
manifiesta los deseos que le animan de contribuir en proporción de sus fa­
cultades á tan importante objeto , pero se queja de la desproporción del 
lepano y se funda en que á unos de los de su misma clase y que poseen 
d bien renta propia , tí bien pieza eclesiástica se les ha señalado no mas 
que un duro yá  otros menas, cuando á el que ni tiene lo uno ni lo otro, 
se le han puesto 12 pesetas & c.6 íc., y yo que tengo la curiosidad da leer­
lo todo le advertí de haber visto cierta resolución de S. M. acerca de 
que las peosioaes de dichos secularizulos no estés sujetas á contribución 
ni desfalco alguno y á su instaucia practiqué mis diligeacias pan encon­
trarla ; y  como la haya obtenido la remito á V ., Sr. editor , suplicándole 
ee sirva continuarla al pié de la letra en su apreciable peritídico para in- 
toligeacia de quien corresponda y le quedará sumamente agradecido S . S. 
S . Barcelona 20 marzo de iSzO. =  S. M.

Circular que cita el antecedente articulo.
Direcciones generales de Hacienda pública. =  Por el rainlsterío de Ha­

cienda coa fecha 3 i de julio último se nos ha comunicado la Real orden 
siguiente. = Al Sr. secretario del Despacho de la Gobeiuaoíon de la pe­
nínsula digo eos esta fecha lo que sigue, d  He dado cuenta al Rey de las 
consultas hechas, la una por la Diputación provincial de Valencia que de 
Real orden me remitití V . E. en 14 da octubre ú'timo , y  la otra por el 
Director general de contribuciones directas de 29 de julio anterior, y  la i 
«uales tenían por objeto el que se declarase ai debían comprenderse en las 
contribuciones las pensiones que gozan los ez-regulares sobre los fondos del 
Crédito público, en virtud de U ley de a 5 de octubre de 1820 ; y S. M.

,coafjrmáiiJose con el dirtimen del Consejo de Estado , se ha servido re> 
solver por punto general que las pensiones en cuestión no están sujetas á 
coutribucion ni desfalco alguno por ser unos alimentos asignados con ar­
reglo á las necesidades mas precisas que se les supusieron á los que por 
la  citada ley dejaron los claustros. =  De Real orden lo traslado á V. E. y 
V . SS. pata su inteligencia y cumplimiento. Y  la trasladamos i  V. S. pa­
ra igual fia. Dius guarde á V. S. muchos años. Madrid 9 de agosto de 1822.= 
Josef de Imaz. =  Antoaio Alonso. =  Luis SoceIa.= S i. ínteadente de la peo- 
TÍncia de....

Continua las fincas que tiene en venta el banco nacional de S . Cárlos. 
En el partido de Badajoz.

Cantillos , posesión tí millar asi titulado, uno de los que componen la 
dehesa de la Vega ,  en juiisiiccioa de la villa del Villac de Rena, su ca-
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fciíla looo c a b m í íe  tierra de yerba, tssaJu en 435$ rs. , y se gradúa su 
renta anual en i4,5oo.

Piedrahincada, otra id., id., id , tasada en rs. 420$ va. y se gradúa en rea­
ta anual en 14®.

Palazuelo de abajo , otra id. id., tasada en 3  ̂53  r s ., y se gradúa su renta 
anual en i a,5oo.

Cerro Pelado , otra id., id.,id., de loe de que se compooe la  dehesa lla­
mada Vivares, en jurisdicción de la villa de D. Benito, tasado en 3653  rs., y  
se gradúa su renta anual en i 23 .

Pizarra , otra id . , id , , id. , tasada en 48o3 r s . , y  se gradúa su renta anual 
en 16 3 .

Cabezas, otra id. , id. , id. , tasada en 5 io 3  le., se gradúa su recta anual 
en ly S .

Torbíscal, otra de millar y medio en jurisdicción de las villas de D. Be­
nito y VHIsr de Rena, ticna de yerba , tasada en 9900 rs., se gradúa su renta 
anual en 333 .

Torrcbirotillo, otra de un millar de tierra de yerba, en la propia juriadic^ 
cion , tasada en 346,600 rs. vn.  ̂se gradúa su rema anual en 83ao.

Se continuarií.
A V IS O S  A L  PÚ B LICO .

Administración principal de rentas estancadas, papel sallado y penas de 
cúmara. No habiendo tenido efecto la venta del Azogue anunciada para el 
día de hoy según acavisú en el diaris de Brusi de ao del coníeuie á causa 
de no haberse hecho proposiciones admisibles , se avisa al publico que el 
prdesimo martes 25  del corriente mes á las once de la manana , se conti­
nuará dicha subasta y remate en el mejor postor. Barcelona 22 de marzo 
de i 8z 3 . =  Antonio de Cifuentes.

Embarcaciones venidas al puerto el dia de ayer.

Españoles, De Castellón y Tarragona en 3 dias, el land Ntra. Sra. 
del Carmen dé 22 toneladas, su patrón Francisco Montaya,  con losa da 
Alcora á varios. =: De Estepona, Málaga , Almería y Denia en i 5 dias, el 
laúd S. Buenaventura de 10 toneladas, su patrón Francisco Mellado, con 
trigo, cebada, aceite, sebo y otros géneros de su cuenta, m De Cnllcra 
en 2 dias , el laúd Sanil'sima Trinidad de 17 toneladas , su patrón Pascual 
Danja , con naranjas de su cuenta. = De. Valencia y Tarragona en 3 días, 
el laúd correo Santi'sima Trinidad de 4 toneladas, su patrón Andics Igle­
sias , con la correspondencia. ~  De Sollcr en' 2 dias, El laúd Sta. Maigá- 
rita de 10 toneladas, su patrón Baltasar M uíet, con carbón de su cuenta.

Fiestas, Hoy domingo de Ram os, la pia unión de devotos del Saiiii''si- 
mo toiaiio de la iglesia pacruquial de Sta María del Mar, tributan á la Vi'r- 
gen de los Dolores sus anuales acostumbrados cultos del tenor siguiente : A  
las cnatro y media de la tarde se cantará el Sanli'simo rosario, cuyos mis­
terios esplicará el Rdo. D. Gerónimo Barbens de PP. Mínimos , eu seguida 
hará el sermón D. Antonio Tbein, canónigo de la paiicquial de Bta. Ana, ia- 
meáiatsmeate se cantará el Stabat Mnter dolurosu, y se concluirá la fU R* 

cion con los lamentos de la Vl’rgen Santísima.
Hoy domingo á las tres y media de la tarde , en la igl'sia de la con­

gregación de Ñ. S. de la Jispersnza, habrá la función acostumbrada, y pee- 
elicatá D. Manuel Lladú ,  presbfeeto.
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 ̂ líoy domingo ds RimoB , i  la. 4 de U ta.do , en la capilla de nucirá 
SeSora^de les DoUrea en la iglesia de PP. Serenas >
de la Virgen Santísima , cuyo, dolore. ponderará y hart el sermón el P. 
presentado Fr. Anselmo Perera , de dicho orden . y concluirá con el him­
no Stabat ijue cantará la Rda. Comuaidad. _ .

g u isos. D. Francisco Borrás y Romeli se servirá conferirse con D- Jo^ef 
Dslmases , corredor de cambios , calle de Mirallers , pata enterarse de un
asunto que le ¡atetesa. . , , ,

Una señora viuda junto oon su sobrina que viveu en la calle del Mar
núes de Barbará , casa niím. 34  , P'S“ ’
?u alcoba , desean encontrar un señor solo para darle de comer y demás 
que se le ofceroa, sirviéndole cen toda limpieza , todo a precios equ.tat vos.

En la travesía de San Ramón , núm. 40 . segundo piso , encima la tien- 
da del botieario , vive una señora que desea eaoontrar dos 4 tres señores 
nolos pata darles de comer , cama y demas necesatiu : en la misma casa y 
piso vive una señora sola de ay años de edad y de honrada conducta que 
desea encontrar un señor solo <5 una señora. d bien una casa de 
lia naca cuidar de ellos en todo lo necesario , pues sabe bien su obligacioa.

Se desea on- ouacto grande con su alcoba y tecuarto ,  que sea claro y 
bien amueblado , cuidando la casa de dar cama y guisar : el zapatero de la 
calle de los Angeles dará razón dd  sugeto que lo necesita. •

Un caballero desea encontrar un cuarto decente con muebles en un 
Dcimeto d segundo piso ; tal v .z  se comf.ondria también por la comida ; da­
rán razón en la calle de Escudellers , uum. 19 , tercer piso.

Nodrizas. En la casa num. 5 de la calle de la vuelta de Santa Eula­
lia , dta junto á la de la Bocaría , darán razón de una ama remen panda 
que desea encontrar criatura pata criar en su propia casa.

Quien necesite una ama que tiene la leche de dos meses , acuda á
calle den Jupi , niím. 8 , segundo piso.

Una ama de 34 años de edsd y leche de seis meses desea criatura pa- 
la c ia r  en su casa d en la de los padres de la misma cnaUta : vive en 1* 
calle del Marques de Barbará , núm. 5 o , cuarto piso.

De una ama de a i años de edad y leche de diez meses, darán razón en 
la calle de las ll.m ellcrsi , núm. 18 , casa de la tegedora.

Nota. En el diario de ayer , pág. 728 , lío. i 3 , donde dice Guardia
debe decir Guarda. . . . . .  .  • .  j .» :.

Otra. El cambio de Marfiella puesto en el diario de ayer , debe decir
i5  Socentésimos 3 cotta fecha.

Hoy domingo a3 del corriente , en la sala de la posada del Comercio, 
antigua casa de Monserrate , frente la adnana , se ejecutarán por un italiano 
juegos físicos, matemáticos y de destreza de manos , todos vanados y di­
ferentes ; la fuacion se empezará á las siete , y la entrada á 2 rs. vn.

El mismo italiano viva en la susodicha posada , y se ofrece también de 
ejecutar en caalquiera casa los dichos juegos y muchos otros diferentes pos 
■ > precio equitativo.

E« la impteoM de la Viuda é Uijos de D, Antonio Brusi.
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N a d a  m as ju s to  q u e  e l te n e r  to d o  c iu d a d a n o  q u e  a c u d ir  á  la s  ca rg a s  
d e l e sta d o  á  p ro p o rc ió n  d e  s u s  fa c u lta d e s : p e ro  n a d a  m as in ju s to  q u e  
e l  te n e r  q u e  h a c e r lo  p o r  m e d io  d e  re p a rto s  ile g a le s  y  a rlú lra r io s . L as 
C o r te s  e n  s u s  d e c re to s  d e  re em p la zo s  d e l e jé r c ito  h a n  m an d ad o  se h a g a n  
esto s  p o r  s u e rte  e n  lo s  m o zo s s o lte r o s ,  y  viudo'S s in  fa m ilia  d e sd e  l a  ed a d  
d e  d ie z  y  o c h o  a ñ o s  c u m p lid o s  h asta la  d e  tre in ta  y  se is  ta m b ién  c u m ­
p lid o s ,  ecsim ie n d o  d e  d ic h a  s u e rte  á  lo s  d em as n o  c o m p re n d id o s  en  esta  
ép o ca . E s ta  es  la te rm in a n te  l e y ,  q u e  sin  a d m itir , o tra s  c s c e p c io n e s ,  q u e  
la s  p r o v e n id a s  d e  d e fe cto  f is ic O ,  h a  d a d o  la  so b era n ía  so b re  e l m o d o  
d e  v e r ific a r  lo s  re em p la zo s  ¿ C o m o  p u e d e  p u e s  u n a  a u to r id a d  s u b a lte rn a  
d e ja r  de e je c u t a r la ,  y  a u n  in fr in g ir la  , in c lu y e n d o  en  e l reem p la zo  á  lo s  
Casados ca b eza s  d e  L r a i l ia ,  i  lo s  so ltero s  m a y o r e s  d e  tr e in ta  y  seis a ñ o s , 
y  e n  g e n e r a l á  to d o s  lo s  eesen tos p o r  d ic h a  le j '  ? N i  se d ig a  q u e  n o  
e iec u ta iid o se  e l  re e m p la z o  p o r  s o r t e o ,  s in o  p o r  s u b s titu c ió n , y a  n o  en ­
tr a n  lo s  ecsenlo.s en  é l ; p u e s  e n  este  ca so  ta m p o co  e n tra n  lo s  o tro s , 
y  se  h a c e  en teram en te  ilu s o ria  y  a u n  g r a v o s a  la  le y  d e  ecse n c io n e s  
q u e  la s  C o r te s  h a n  re c o n o c id o . Y  s in o  d íga sem e ¿ co m o  p u e d e  n i d e b e  
u n  h o m b re  s u s titu ir  u n  s e r v ic io  d e l q u e  se  h a lla  a b so lu ta m e n te  eesen to  
p o r  la  le y  ? ¿ D e  q u e  le  s e rv ir ía  á  e s te  h o m b re  e l te n e r  to d a s  la s  c ir ­
cu n sta n c ia s  p ara  la  e e s e n e b n  d e  su  p e r s o n a , si se le  m an d a  s u s titu ir  
aeju el s e r v ic io  p o r  m ed ios ta l  v e z  m u c h o  m as o n e ro so s  ? E u  ta l  ca so  n o  
d e b e r ía  h a b e r  e c s e n c io n e s ,  y  e l le g is la d o r h u b ie r a  d i c h o : Nadie esíd 
eesento de contribuir al reemplazo del ejército, y el que no quiera 
ó no pueda sea de la clase ̂  ó edad que sea j debe sustituir su 
sei'vicio personal por otro. E .sto n o  lo  h a  d ic h o  ; m u y  a l co n tra r io  
h a  fija d o  te rm in a n le m e n te  lo s  lim ites  d e  d b l io  s e r v ic i o ,  y  h a  .señalado 
c la ra m cu te  lo s  ca so s (¡ue le  ecsim eu . b a jo  este  supue.sto d e  n in g ú n  m o t
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d o  p u e d e n  ser in c lu id o s  e n  e l nJ p o r  v i a  d e  s u s l i t u c io n ,  lo s  con w  
p r e n d id o s  e n  la  c lase  d e  e c se n to s  p o r  la  l e j .

E s  v e r d a d  q u e  las C o rte s  e n  s u s  d e c re to s  s o b re  reem plar-os han  d e ­
ja d o  á  la  l i ln e  e le cc ió n  d e  lo s  p u e b lo s  y p a r tic u la r e s  e l  v e rifica r lo  p o r 
m e d io  d e l s o r t e o ,  ó  p o r  e l  d e  s u s titu to s  5 p e r o  e n  n in g u n o  d e  e llo s  
h a n  d i c h o ,  q u e  la  a d q u is ic ió n  d e  esto s  p u e d a  n i d e b a  h a ce rse  c o n  r e ­
p a r to s  v e c in a le s ,  e n  lo s  q u e  s ie m p re  to d o  su  p eso  re ca e rá  so b i'e  lo s  
e c s e n t o s ;  s ien d o  p o c o  ó  n ad a  lo  q u e  d e b e rá n  p a g a r  lo s  v e r d a d e r o s  c o n -  
t i ' i b i y e n t e s ,  d  q u e  e n tra n  e n  e l so rte o . E s to  lo  estam os v ie n d o  e n  e l 
a c tu a l r e e m p la z o : y o  c o n o z c o  u n  s u g e to  a l q u e  s in  te n e r  o tro s  e m o lu ­
m e n to s  q u e  e l s u ^ o r d e  s u  r o s tr o  p ara  d a r  d e  c o m e r  á  o c h o  in d iv i­
d u o s  q u e  co m p o n e n  s u  fa m il ia ,  y  n in g u n o  co m p re n d id o  e ií  e l s o rte o ; 
s e  le  h a n  señ alad o  sesen ta  p e s e ta s , a l p aso  q u e  á  o tr o  d e l m ism o  b a r­
r i o  s o lt e r o ,  s in  fa m ilia , y  p o r  s u  ed a d  y  c irc u n s ta n c ia s  in c lu s o  e n  e l 
s o r t e o ,  se le  pasa c o n  seis  p e s e ta s ;  p u e d e  d a rse  m a y o r  d e sp r o p o r c ió n  
é in ju s t ic ia !  O t r o  q u e  s i  b ie n  r i c o ,  p e r o  q u e  ta m p o c o  e stá  s u g e to  al 

I ,  n i tie n e  h ijo s  q u e  lo  esten  ,  u a  r e c ib id o  s u  e s t ju c b  d e  c ie n  p e -s o rte o  .
s e ta s  ,  m ie n tra s  q u e  u n o  d e  i g u a l  fo r tu n a  y  c o n  tr e s  h ijo s  so rte a b le s , 
n o  d e b e  p a g a r  m as q u e  v e in te  y  c in c o  p esetas. V e d  a q u í lo s  re su lta d o s  
d e  u n  s istem a  a d o p ta d o  c o n tr a  to d o  lo  p r e v e n id o  p o r  la s  l e y e s : n i  se 
p re te n d a  la  tá c ita  co n c e s ió n  d e  la s  C o r te s  e n  u n o  d e  lo s  a r tic u lo s  d e i 
a c tu a l re em p la zo  e stra o rd in a rio  e n  q u e  d i c e n : que podrán las Dipu­
taciones y Ayuntamienlos verificar este reemplazo por sorteo j Ó 
por sustitutos, como mas bien les parezca-, p u es n o  h a b lan  e n  é l d e  
re p a r to s  v e c in a le s ,  n i o tr a  esj>ecie d e  c o n tr ib u c ió n , co m o  lo- h a cen  
e n  e l s ig u ie n te  a r t í c u l o ,  c u a n d o  e sta b lec ien d o  e l a rm a n ie n lo  y  e q u ip o  
d e  lo s  h o m b r e s , fa cu lta n d o  p ara  ello  a l a s  D ip u ta c io n e s  e l valer.se d e  
re p a rto s  v e c in a le s , a d e la n to s  d e  c o n tr ib u c io n e s  & c . ,  l o  q u e  e n  n in g ú n  
m o d o  h a n  h e c h o  en  e l p r im e ro  en  e l (ju e se Italia e s ta b le c id a  la  contri-- 
b u c io n  d e  s a n g r e ,  q u e  n o  p u e d e  s e r  s u s titu id a  p o r  d in e ro .

E s  p u e s  d e  e.spcrar f[u e en  v is ta  d e  esta.s r e fle c s io n e s ,  y  o tr a s  q u e  
n o  se  o c u lta n  i  la  sabia  p e n e tra c ió n  d e  las A u to r id a d e s  , d e sis tirá n  d e  
e c s ijir  u n a  c o n tr ib u c ió n  ta n  o d io sa  co m o  e s t a ,  y  e n  ca so  d e  h a ce r e l 
re e m p la z o  p o r  s u s titu to s  harán  q u e  la  a d q u is ic ió n  d e  esto s  r e c a ig a  
s o b r e  lo s  v e rd a d e ro s  c o n tr ib u y e n te s  e n  e l s o r t e o ,  co m o  se h a  h e c h o  e n  
o tra s  p arte s  y  se c u e n te  so lo  c o m o  u n a  a y u d a  d e  co sta s  v o lu n ta r ia  
co o p e ra c ió n  d e  lo s  esentos! =  El Amigo de la lej,̂

'E n  la  in ip re n lq . d e  la  y iu d q  é  U ijo s  de P .  A n to n io  B r u s i
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